
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintitrés de abril de dos mil veinticuatro.  

 

VERBAL Rad. No. 11001310302720200035600 
 
Encontrándose al Despacho las presentes diligencias, es del caso tener en 
cuenta que el demandado FABIO TITO GUEVARA BONILLA presentó 
oportunamente contestación cons. 43 con excepciones de mérito, objeción al 
juramento estimatorio compartido a la parte demandante al remitirlo al correo 
del apoderado, quien descorrió la contestación cons. 44.  Se prescinde del 
traslado secretarial del art.370 del CGP, por lo que se surte conforme la 
preceptiva legal  contenida en el parágrafo del art 9 del Ley 2213 de 2022, 
así como del art 78-14 del CGP con la debida acreditación al despacho 
oportunamente.  
 
 
NOTIFIQUESE (2) 

La Juez, 
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